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de: la provincia de Madrid

[¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España?
JEFATURA DEL ESTADO muerte, circunstancias de la misma y pater-

nidad y pobreza de los reclamantes.
Art. 67 Queda autorizado el Ministro

de Justicia para dictar las disposiciones
complementarias pertinentes para el cum-
plimiento y desarrollo de los fines de la
presente Ley.

Los expedientes así completados en la
Curia eclesiástica diocesana serán dictami-
nados por su Fiscal y apreciados a ciencia
y conciencia del respectivo Prelado o, en
en su defecto, del Vicario.

LEY de 19 de febrero de 1942, por la que
se concede un subsidio vital alimenticio
y se regulan las pensiones a los padres
pobres de los sacerdotes víctimas de la

Así lo dispongo por la presente Ley, da-
da en Madrid, a 19 de febrero de 1942.

barbarie roja La calificación o pronunciado de éste
pasará con todo lo actuado a la Dirección
General de Asuntos Eclesiásticos, la cual
remitirá los expedientes de pensión extra-
ordinaria al Ministerio del Ejército para la
subsiguiente tramitación y resolución pre-
venidas en el artículo sexto de la Ley de
11 de julio de 1941, en relación con el ter-
cero de la de 31 de diciembre del mis-

FRANCISCO FRANCO
La más amplia y rápida efectividad de

la Ley de 31 de diciembre de 1941 exige
determinadas precisiones para la declara-
ción del derecho y clasificación de pensio-
nes en relación con los supuestos de muer-
te de los sacerdotes víctimas de la, barba-
rie roja, habida cuenta de la índole espe-
cial de su sagrado ministerio y su dota-
ción, detallada o no, en los Presupuestos
Generales del Estado. Almismo tiempo se
trata de proporcionar, de momento, un
subsidie, vital a sus padres pobres, los
cuales, en la mayoría de los casos, por su
avanzada edad, no alcanzarían el momen-
to del disfrute de la pensión, a poco que el
expediente definitivo se demorase. En suvirtud, a propuesta del Ministro de Justi-cia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros,

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 7 de marzo.)

(G. C —989

LEY de 20 de febrero de 1942 por la quí
se reduce el tipo de gravamen del im-
puesto sobre el consumo de electricidadpara usos distintos del alumbrado.

mo año
Los expedientes de pensión del 50 por

100, así como los en que se solicite el sub-
sidio alimenticio que se establece en el ar-
tículo siguiente, serán elevados por la Di-
rección General de Asuntos Eclesiásticos,
previa censura del Interventor Delegado
del Interventor general de la Hacienda pú-
blica, al Ministro de Justicia para su re-
solución definitiva, publicándose la rela-
ción de los beneficiarios en el Boletín Ofi-cial del Estado y dándose traslado a la Di-
rección General de Clases Pasivas, a los
efectos de clasificación y pago de los ha-
beres correspondientes.

La Ley de Reforma Tributaria de 16 de
diciembre de 1940 dispone en el aparta-
do a) del artículo 85 la desaparición de la
exención que venía gozando el carbón mi-
neral, al propio tiempo que ordena que el
impuesto sobre el producto bruto de las
minas deje de ser considerado como tribu-
to directo, reputándose en lo sucesivo co-
mo gravamen indirecto sobre el consumo,
exigible del productor.

El mismo texto legal, en el apartado a)
del artículo 83, crea un gravamen de un
céntimo por kilowatio-hora para el sumi-
nistro de energía eléctrica para usos distin-
tos del alumbrado.

Ahora bien, una gran parte del sumi-
nistro de energía eléctrica en usos distin-
tos de alumbrado se consume por la in-
dustria que utiliza este medio de produc-
ción de fuerza en sustitución del carbón,

Dispongo

Artículo primero. Tendrán jderecho a
la pensión extraordinaria igual al sueldo o
haber disfrutado por el sacerdote causante,
los padres, pobres en concepto legal, cuan-
do se den los supuestos de muerte en cam-
paña, cautiverio o Alzamiento Nacional,
en la manera y forma excepcional destaca-
das en la Ley de u de julio de 1941, y la
dotación del sacerdote conste detallada en
los Presupuestos Generales del Estado pa-

Art. 4.0 Mientras ambos expedientes se
hallen pendientes de tramitación y no se
haga efectiva la resolución definitiva, siem-
pre que cuente con el informe y propuesta
favorables del Prelado o Vicario, del In-
terventor delegado del Interventor general
de la Hacienda pública y del Director ge-
neral de Asuntos Eclesiásticos, podrá el
Ministro de Justicia, apreciando la edad
avanzada de los padres reclamantes y de-
más circunstancias, acordar a su favor el
derecho al cobro de la cantidad de 1.000
pesetas anuales, por meses vencidos y a
partir de i.° de enero del corriente año, en
concepto de subsidio vital alimenticio, con
carácter provisional y deducible, en su 'día,
de la pensión que definitivamente se seña-
le cuando se haya reclamado y hecho efec-

resultando, por tanto, un trato desfavora-
ble por parte del impuesto para las Em-
presas que consumen energía eléctrica, en
relación con las que utilizan carbón como
fuerza motriz, ya que en estas últimas el
gravamen es del 3 por 100, y en aquéllas,
el céntimo en kilowatio-hora, equivalente,
aproximadamente, de un 6 a un 10 por 100
del precio de tarifa- .

En su consecuencia, y con el fin de bus-
car una mayor equidad en el gravamen,

ra 193.1.
Art. 2.0 Los sacerdotes cuva muerte no

se halle incluida en los supuestos anterio-
res, pero que fueron ejecutados, asesina-
dos o víctimas de malos tratos por parte dé
los rojos, que la muerte aparezca como re-
sultado de los padecimientos sufridos, cau-
sarán derecho a la pensión del 50 por 100
del importe de la dotación que figuraba enlos Presupuestos generales del Estado de
193 1 para el cargo que desempeñaba el
causante en. el rnomento de su fallecimien-
to. En ningún caso el importe mínimo de
dichas pensiones será inferior a 1.000 pe-
setas anuales.

tiva

Este mismo beneficio podrá ser acorda-
do, por los mismos trámites, con carácter
vitalicio, a favor de los padres, pobres en
concepto legal, de los sacerdotes del clero
secular a que se refiere el artículo segun-
do, cuando sfi cargo eclesiástico no figu-
rase en el citado Presupuesto para 1931.Art. 5.0 Para la rápida efectividad eco-
nómica de lo dispuesto en el artículo an-terior, se habilita un crédito adicional al
Presupuesto de gastos del Ministerio de
Justicia, por la cantidad de 1.000.000 de

Dispongo
Artículo primero. El apartado a) d|bl

artículo 83 de la ley de Reforma Tributa-
ria de 16 de diciembre de 1940 se enten-
derá redactado en la siguiente forma:

((El suministro de energía eléctrica pa-
ra usos distintos del alumbrado se tendrá.
que efectuar, necesariamente, mediante
contador. El gravamen importará medio
céntimo por kilowatio hora, excepto el des-
tinado a electroquímica, que continuará

Art. 3.0 A los efectos de justificar el
correspondiente derecho, dentro del plazo
de seis meses, a contar de la publicación
de esta Ley, los interesados presentarán su
instancia al respectivo Obispado al que es-
taba afecto el causante, correspondiendo
al mismo la práctica de la prueba o infor-
mación testifical relativas al hecho de la pesetas exento
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tia, don Emilio Colmenares, cantinaviejo de Vicálvaro y terrenos delMarqués de Tabara de Villapatierna*
de herederos de Piernas, don Franl
esco Cubas v ei ferrocarril de T-.i,,", ,• . , '-^.«lu-
na, quedando encavadas tres parce-
las cuya medida se desconoce, perr>
que no está inchiída en ln asignada
a l.i ¡inca .->ú¡ upada, que pericne<en
a los herederos de Cakir.ro, a donFlorentino Azpeitia y don Florencio
Espinosa. Esta finc.i está cruzada
por el camino yiíjo de Vicálvaro de
Este a Norte. Su extensión actual es
de ocho millones novecientos vein-
tinueve mil setecientos cuarenta y
siete pies cuadrados con seis décimas
de otro, a causa de varias segrega-
ciones.

Art. 2.0 En el mismo sentido se
entenderá modificada la Orden minis-
terial de dieciocho de febrero de mil
novecientos cuarenta y uno («Boletín
Oficial del Estado» del 21), en su nú-
mero cuarto, subsistiendo los demás
preceptos de lá misma.

mencionados para cuantos deseen exa- sentado por el Procurador señor Gui-
nea, contra doña Horfelina Vicente
Hernández, sobre pago de dos mil
doscientas noventa y dos pesetas se-
tenta y cinco céntimos, gastos y cos-
tas, se sacan a la a enta por primera
vez en pública subasta, por la can-
tidad de ocho mil ochocientas cin-
cuenta y cinco pesetas, diferentes
muebles, efectos y ropas que se en-
contraron en el domicilio de doña
Horfelina Vicente ¡Hernández.

minarlos

Nota-extracto

Las obras que comprende el pro-
yecto son las necesarias para insta-
lar el embarcadero en la margen iz-
quierda del río Tajo, aguas arriba del
puente colgante de hierro, de la ca-
rretera de Madrid, y en las inmedia-
ciones del mismo, entre dicho puerte
y el edificio denominado «Restauran-
te de El Rana Verde».

Art.3.0 Esta reducción del grava-
men empezará a regir para todos los
suministros que se hagan a partir de
primero de abril próximo.

Art. 4.0 El Ministerio de Hacien-
da queda autorizado para dictar las
normas pertinentes para la ejecución

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día diecisiete de abril próximo, a las
once de su mañana, previniéndose :

Las obras consistirán en la demoli-
ción de un trozo del muro de en cru-
zamiento para adosar una escalera de
ocho peldaños de hormigón en masa,
de un metro de anchura y 2,30 me-
tros de longitud.

de esta Ley

Así lo dispongo por la presente
ley, dada en Madrid, a veinte de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
dos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado.

FRANCISCO FRANCO Las obras, emplazadas en término
municipal de Aranjuez y enc'avadas,
una parte, en terreno de dominio
público, y otra, en los de la propie-
dad del peticionario, por lo que no
solicitan imposición de servidumbre
de ninguna clase.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, porjo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo.

Sale por el precio de tres millones
seiscientas mil pesetas.

(Publicado en el (¡Boletín Oficial
del Estado» del día 7 de marzo.)

Un solar, resto de otro de mayor
extensión, sito en el tercer Cuartel
hipotecario dé los cuatro en que se
divide Madrid, distrito judicial y
municipal del Hospital, dentro del
Ensanche, que en lo antiguo fué tie-
rras de labor titulada Fuente de la
Salud, y linda, al Norte, con parce-
la de terreno de donde procede; al
Este, con terrenos del Mayorazgo de
Vallecas y del señor don Juan Guar-
dia; al Mediodía, con la. senda que
conduce a la Fuente de la Salud, y
por último, al Poniente, con terre-
nos del Marqués de Perales. Com-
prende un área de dieciocho mil no-
vecientos cuarenta y cinco metros
ochenta y urt decímetros cuadrados,
equivalentes a doscientos cuarenta y
tres mil novecientos siete pies cin-
cuenta y ocho décimas de otro, cua-
drados-; pero en el Registro de la
Propiedad sólo aparece inscrita la
superficie de catorce mil ochenta y
cinco .metros -treinta y siete decíme-
tros cuadrados,- equivalentes a ciento
ochenta y un mil cuatrocientos trein-
ta y dos pies cincuenta y ocho déci-
mas de otro, cuadrados, y estando
sin inscribir cuatro mil ochocientos
sesenta metros cuarenta y cuatro de-
címetros cuadrados, equivalentes a
sesenta y dos mil cuatrocientos se-
tenta y cinco pies cuadrados. Su ex-
tensión actual es de dieciocho mil

.seiscientos tres metros cuadrados y
un decímetro, también cuadrado,
equivalentes, a doscientos treinta y
nueve mil cuatrocientos ochenta y
nueve pies cuadrados con noventa y
seis decímetros de otro, también cua-
drado, a causa de varias segregacio-
nes llevadas a efecto, respecto de di-
cha finca.

(G. C-^90

Gobierno Civil de la pro- Madrid, 31 de marzo de 1942. -El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

\u25a0 (O.-3.174)

Y que los referidos bienes se en-
cuentran depositados en poder de don
Félix Colomer, domiciliado en la ca-
lle de Alberto Aguilera, número trein-
ta y seis, de esta capital, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación.

vincia de Madrid
CIRCULAR

PROVIDENCIAS JUDICIALESDesarrollada la viruela en el gana-
do lanar de don Pedro Moreno, de
El Molar, este Gobierno, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
12 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, declara oficialmente dicha en-
fermedad.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmó en Madrid con el
visto bueno del señor Juez, a veinti-
siete de marzo de mil novecientos
cuarenta y dos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 21

El citado ganado ha sido aislado
en el paraje denominado «Valdeñi-
go», cuyos límites son : al Norte, el

EDICTO El Secretario,
P. S:,

Arturo RoldanPor el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
el expediente promovido por doña
Agustina Salgado Soto, sobre decla-
ración de herederos abintestato de, su
hermano don Ati'ano Salgado Soto,
que falleció en esta capital, en su do-
micilio, sito en la calle de las Hileras,
número cuatro, el día diecinueve de
mayo de mil movqfcientos treinta y
seis, sin haber otorgado testamento,
haciéndose saber que los que recla-
man su herencia son sus tres herma-
nos doña Agustina, doña Felisa y don
Julián Salgado Soto, y tres sobrinas
llamadas doña Tomasa, doña Josefina
y doña Clara Salgado Blanco, en re-
presentación de su padre, don José
Salgado Soto, hermano a su vez del

arenal del Monte ; al Sur, raya de
Valdelarria ; al Este, comino de Val-
delarria, y al Oeste, río del Guada-
lix,lugar que se declara zona infecta,
considerándose como sospechosa una
faja de terreno de 500 metros alrede-
dor de la zona infecta.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.—1-3.015)

JUZGADO NUMERO 14
Para la más rápida extinción de la

enfermedad se observarán con todo
rigor las medidas señaladas en los ar-
tículos 234 y 236 de dicho Reglamen-
to, en relación con los preceptos y dis-
posiciones del de Tratamiento Sani-
tario Obligatorio del Ganado.

edicto

Por el presente, y", en virtud de
providencia dictada en este día por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta .capital, en los
autos de procedimiento especial su-
mario que se tramitan a nombre de
la Compañía de Seguros (¡La Mun-
dial», S. A., contra los «Previsores
de la Construcción», S. A. Construc-
tora de Casas Baratas, en reclama-
ción de un crédito hipotecario, se sa^
can a la venta en pública subasta,
por primera vez y precio que a con-
tinuación de. cada una de ellas se
dirá, las fincas hipotecadas siguien-
tes :

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Madrid, 27 de marzo de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—1.282)
causante ; y en su consecuencia, se
llama a todos lús que se crean con
igual o mejor derecho que los solici-
tantes, previniéndoles que en el tér-
mino de treinta días comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo si vie-
ren convenirles. .

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

ig u a s
Esta finca sale por el precio de tres-

cientas cincuenta mil pesetas.Un solar, resto que queda de fin-
ca de mayor extensión, en término
de esta capital, en el sitio de Caño
Gordo, cuya fachada principal, o
frente, da a las Rondas de Alcalá y
del Retiro ; mide una superficie de
setecientos mil cuatrocientos dieci-
ocho metros setenta y siete decíme-
tros cuadrados, equivalentes a nueve
millones veintiún mil trescientos no-
venta y tres pies setenta y tres decí-
metros de otro, cuadrados, y linda:
por el frente, o Poniente, con dichas
Rondas ; por la derecha, entrando,
o Sur, con la calle Límite, herederos
de Sancho, herederos de Caldeiro,
parcela que acaba de segregarse, don
("arlos Lucenda, herederos de Caldei-
ro y de Villapatierna, la misma par-
cela recién segregada, Conde de Ar-
centales, don Manuel de Arice, here-
deros de Villamejor y señores deMurcia; por la espalda, o Saliente,
con el arroyo Abroñigal y herederosde Bosch y Fusteguerras, y por laiz.quierda, Norte, con herederos do
Villapatierna, don Florentino Azoei-

Habiendo solicitado doña Isidra
Díaz Herederos-García, en nombre
de la razón social Hijas de Tomás
Díaz, la autorización necesaria para
establecer un servicio de viajeros por
medio de barcas a remo y motor, so-
bre el río Tajo, en término de Aran-
juez, entre los puntos Casa del Labra-
dor y Puente Colgante, y procedien-
do la información pública correspon-
diente, se publica a continuación la
nota-extracto del proyecto presenta-
do por la interesada, haciéndose cons-
tar que se abre un plazo de treinta
días, a contar del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a fin de que puedan presentar en
esta Delegación, sita en Madrid, en
la calle Fortuny, 4, y en la Alcaldía
de Aranjuez, las personas o entida-
des interesadas, las reclamaciones u
observaciones que estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia,
quedando de manifiesto en dicha De-
legación el expediente y proyecto

Y para su publicación eñ el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
la presente en Madrid, a veintiocho
de enero de mil novecientos cuarenta

Un solar, resto de otro de mayor
extensción, situado en esta capital,
al sitio denominado la Cuesta de
Hierro y Sepultura del Moro, en la
vereda del Pajarito, detrás del Reti-
ro, situado en, la tercera zona del En-
sanche, de esta capital, en parte de
ella aún no dividida por calles y rnen-
zanas, comprendido entre las calles
llamadas Límite Norte y Límite Sur,

el paseo de Rpnda y el" de Vallecas,
que circunda en parte los jardines
del Retiro, que linda, al Norte, con
parcela segregada de la primera fin-
ca y vereda del Pajarito; al Sur, con
otro terreno que formó parte de esta
tierra; al Este, con parcela segrega-
da de. la misma finca de donde ésta
procede, y al Oeste, con terreno de

doña María Catalina Suárez. Ocupa
una superficie de cinco mil quinien-
tos noventa y cinco metros cincuenta
y siete decímetros cuadrados, equi-
valentes a setenta y dos mil setena
y cinco pies con cuarenta y cinco de-

cimos de otro, cuadrados.

y dos
El Secretario,

José Roda
V.° B.°

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

(A.-i-•3-017)

JUZGADO NUMERO 12

edicto

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor don Francisco Rodríguez
Valcarce, Juez de primera instancia
encargado del despacho del Juzgado
número doce, con jurisdicción prorro-
gada en el del trece de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, seguidos por
don Alonso Escudero López, repre-
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Esta finca sale por la cantidad de
cien mil pesetas.

de títulos y cargas expedida por el
señor Registrador, se hallarán de
manifiesto en Secretaría para su exa-
men por el licitador que le interese,
entendiéndose, asimismo, que acep-
ta" la titulación que de ellos resulta.Madrid, dieciséis de marzo de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
P. S.

Puente de Vallecas y en Moral de Ca-latrava, comparecerán el día 6 deabril, a las diez y media, ante el Juz-gado Municipal núm. 14, sito en lacalle de Santa Catalina, núm. 3, prin-
cipal, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por estafa, bajo el núm. 602 deI941, instruido contra las mismas.

tendido que de no efectuar la presen-
tación le pararán los perjuicios a que
en derecho hubiere lugar y será de-clarado rebelde.

Un solar o terreno, resto de otro
de mayor extensión, situado detrás
del Retiro, dentro de la zona del En-
sanche de Madrid, Registro de la
Propiedad del Mediodía, lindante,
por Norte, con parcela segregada de
esta misma finca ; al _Sur, con terre-

nos de los «Previsores de la Cons-
trucción» ; al Oeste, o izquierda, en-
trando, con el Asilo de Ciegos y te-1
rrenos de los ((Previsores de la Cons-
trucción», y por el Este, o derecha,
entrando, con terreno de doña María
Erice y calle de Sánchez Barcáizte-
gui. Tiene una superficie de quince
mil ochocientos sesenta y dos me-
tros sesenta y cuatro decímetros cua-
drados, equivalentes a doscientos cua-
tro mil trescientos diecinueve pies
noventa y dos décimos de otro, tam-
bién cuadrados. La extensión con que
figura dicho resto ha quedado mer-
mada en seiscientos cincuenta y dos
metros cuadrados, equivalentes a
ocho mil trescientos noventa y siete
pies cuadrados setenta y seis centé-
simas de otro, también cuadrado, por
la segregación de otra parcela.

E,n Madrid, a 13 de marzo de 1942El Juez instructor (firmado);
(B.

—
10.003)

(B.—9.900 JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
César García Lombardía, de trein-

ta años, soltero, maestro, hijo de Ce-lestino y María, natural de Oviedo,
.comparecerá en este Juzgado en elp azq de ocho días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
para deponer en diligencias previasque se instruyen en este Juzgado porel asesinato de don Antonio ParamesGonzález, don José María ParamesGarcía-Barros y don Emilio ParamesUarcia-Barros, con el núm. 8.354- enel bien entendido que de no efectuarsu presentación le pararán los perjui-

cios a que en derecho hubiere lugary sera declarado rebelde.
Madrid, 13 de marzo de 1942'.— El

Juez instructor (firmado).

(Firmado
ti Juez de primera instancia

(Firmado.)
Casado Jurado (Nieves), dé dieclnueve años, soltera, hija de Jesús Ide Juana, domiciliada últimamente enEl Escorial, calle de Condiciones, nú-

mero i,comparecerá el día 6 de abril,
a las diez y media, ante el JuzgadoMunicipal núm. i4> sito en la calle deSanta Catalina, núm. 3, principal, ácelebrar juicio verbal de faltas por es-tafa, bajo el núm. 129, de 1941, ins-
truido contra la misma.

(A.—1-3.016)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan eldía que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncioen este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-rina.

(B.—9.902)
2Íb3mmmmmmmM

Fernández Fernández (María), de
cuarenta y nueve años, viuda, hija de
j"an y Luisa, e Iglesias Robledano
(behx), de cincuenta y seis años, ca-
sado, hijo de Manuel y de Vicenta,
domiciliados últimamente en la callede Martín de los Heros, 81, piso pri-mero, comparecerán el día 6 dé abril,
a las diej y niedia, ante el Juzgado
Municipal núm. 14, sita,en la calle deCanta Catalina, núm. 3, principal, acelebrar juicio verbal de faltas por
malos tratos, instruido contra FélixIglesias, bajo el núm. 581, de 1941.

(B.
—

10.002)

Esta finca sale por el precio de
ciento noventa y ocho mil ochocien-
tas ochenta y siete pesetas treinta

2.624Mínguez Alvarez (Juan), hijo de
-Miguel y de Maríar, domiciliado últi-
mamente en la calle de Juan Conde,
numero 22, bajo, comparecerá el día
4 de abril, a las once, ante el Juzga-do Municipal número 4, sito en la ca-
lle de Santa Catalina, núm. 3, princi-
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
por hurto de leña, con el núm. 23, ins-truido contra el mismo y otro.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15' BTJ?s Duarte, que fué alcalde rojode Ubeda (Jaén) ,- Bartolomé More-no Ruiz y Miguel Moreno Ruiz, alias
«dos Postemosos», y Juan Millán Vi-llar, alias ((el Hortelano», comparece-
rán en este Juzgado en el término deocho días, a contar de la publicación
de Ja presente requisitoria, para de-
clarar en diligencias previas que seinstruyen en este Juzgado en averi-
guación de los autores del asesinatode don Bartolomé Guerrero Guerrero ;
en el bien entendido que de no cumlphmentar la presente orden les para-ran Tos perjuicios a que en derechohaya Jugar y se les declarará rebel-des (Diligencias previas núm. 8.350. Y-Madrid, i9 de noviembre de 1941LlJuez instructor (firmado).

(B.—10.001)

céntimos
Y tierra, en la Cuesta del Hierro

y Sepultura del Moro, llamada de la
Vereda del Retiro, en término de Ma-
drid, detrás del Retiro, que la atra-
viesa el paso de circunvalación, que-
dando la parte mayor fiiera del En-
sanche. Linda : a Norte, con tierra
del señor Marqués de Perales ;Orien-

i te, otra del llamado San Isidro, ve-
\ ciño de Vallecas ;Mediodía, dicho se-'

ñor Marqués de Perales, y Poniente,
vereda que da al Retiro y tierra de
los señores Ríos. Entre Norte y Po-
niente, lo divide un barranco, y su
cabida, dentro del Ensanche y el pa-
so, es de tres fanegas y cuatro cele-
mines, o sean ciento cuarenta y sie-
te mil ochenta y cuatro pies cuadra-
dos, que equivalen a once mil cua-
trocientos veintiséis metros, también
cuadrados, y fuera del Ensanche tie-
ne siete fanegas dos celemines vein-
tisiete estadales, o dos hectáreas cua-
renta y tres áreas cuarenta y una een-
tiáreas, siendo, por tanto, la cabida
total de diez fanegas seis celemines
y veintiséis estadales, o sean tres
hectáreas cincuenta y siete áreas se-
senta y siete eentiáreas, iguales a
treinta y cinco mil setecientos sesen-
ta y siete metros y cincuenta decíme-
tros, o sean cuatrocientos 'sesenta y
seis mil ciento diez pies cuadrados.

Esta finca sale por el precio de cua-
trocientas cincuenta mil pesetas.

(B.—9.903)

Arroyo Naranjo (Ángel), de veiij
tidós años, soltero, y Arias Rodelgo
(Angeles), de treinta y cinco años,
soltera, domiciliados últimamente en
la calle de Manuel Fernández y Gon-
zález, núm. 3, piso tercero, compare-
cerán el día 6 de abril, á las diez ymedia, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas por estafa, ins-
truido contra los mismos bajo el nú-
mero 569, de 194,.

(B.—9.896)
2.62jH

Alonso Hernández (
de Eleuterio y de María, domiciliada
últimamente en la calle de Martín delos Heros, 84, comparecerá el día 4de abril, a las once, ante el Juzgado
Municipal núm. 4, sito en la calle deSanta Catalina, núm. 3, principal a
celebrar juicio verbal de faltas por
hurto de leña, con el núm. 42, ins-truido contra la misma y otras. (B.—9.904)

2.626
(B—9.895) JUZGADO EVENTUAL NUM. 17,

Gómez (Benito), alias «el Guerra»'que estuvo detenido en el Campo dé
de Vallecas; Macario(Víctor), que estuvo detenido en Ca-satejada (Cáceres) ;Lázaro (Emilio),ahas «el Herrador», que estuvo detelnido eo una de ¡as Prisiones de Ma-

Urit.Losftres Pertenecieron a las mi-licias extremeñas, en su batallón
y de Ios que se ¡

™

mas senas personales, deberán com-parecer ante el señor Juez instructordel Juzgado Militar Eventual núme-ro 17, sito en esta plaza, Piamonte, 2segundo, Teniente Coronel de Infan!tena don Santiago Alberti Crespo;apercibidos que de no efectuarlo den-tro del plazo de nueve días serán de-clarados rebeldes.

Mínguez Alvarez (José), hijo deMiguel y de María, domiciliado últi-
mamenta en la calle de Juan Conde,
número 22, bajo, comparecerá e¡ día
4 de abril, a las once, ante el juzga-
do Municipal núm. 4, sito en la callede Santa Catalina, núm. 3, principal
a celebrar juicio verbal de faitas por
hurto de leña, con el núm. 23, ins-truido contra el mismo y otro.

'

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Ambrosio Villarrubio García, Juan

Cubano Cubano Zamarro, José To-más Verno, Jesús Navarro Tejero y
Benedicto Navarro Tejero, que detu-
vieron a don Sergio iOrtega Lanche-
ro en su domicilio, avenida de la Rei-
na Victoria, núm. 5, el día 25 de ju-
lio de 1936, comparecerán en este
Juzgado, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, en el plazo deocho días, para deponer en diligen-
cias previas núm. 8.264, que se ins-
truyen en este Juzgado contra los
mismos ;en el bien entendido que de
no efectuar la presentación les parará
el perjuicio a que en derecho hubiere
lugar y serán declarados rebeldes.Madrid, a 13 de marzo de 1942.—El Juez instructor (firmado).

(B.—9.897)
2 .62 ;\u25a0

García Rodríguez (;
y de Isabel, domiciliada

últimamente en la calle de Martín delos Heros, 84, comparecerá el día 4de abril, a las once, ante el JuzgadoMunicipal núm. 4, sito en la calle deSanta Catalina, núm. 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por
hurto de leña, con el núm. 42, ins-truido contra la misma y otras.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, se
ha señalado el día cuatro de mayo
próximo,- a las once de su mañana,
anunciándose po^. medio del presente
y previniéndose :

Madnd, a 13 de marzo de 1942.-El Ten.ente Coronel Juez instructorSantiago Alberti Crespo.
'

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(B.—9.898)
2.628

(B.—10.007)

Fernandez Lorenzo (Juana), hija
de Francisco jde Dolores, domicilia-
da últimamente en la calle de Martín
de los Heros, 84, comparecerá el día
4 de abril, a las once, ante el JuzgadoMunicipal núm. 4, sito en la calle debanta Catalina, núm. 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por
hurto de leña, con el núm. 42, ins-
truido contra la misma y otras.

teo v d.Tl er6f (An«cI ' hl>de Ma-teo y de Manuela, natural de Madrid,
de estado casado, profesión fontana™;inremta Y tres años de edad, do-miciliado que estuvo en Madrid, ca-

rír ?Lh ', nÚmero l8' Procesadopor robo en el sumario ordinario nú-mero 1.059-42, legionario que fué enel ano i939 de la 13 Bandera, 51Compañía, Segundo Tercio de la Le-gión, comparecerá, en el término dequince días, ante don Enrique del ValSacristán, Capitán de Ingenieros,
Juez instructor militar núm. 5 de hplaza de Pamplona, bajo apercibi-

PAMPLONA
(B.—10.000)

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Francisco García, que intervino en

el registro-detención en la casa de
don Pedro Guerra Palacios, tenientede Infantería retirado y agente de laCompañía de Seguros «Zurich e Hís-
panla»; comparecerá en el plazo deocho días en este Juzgado, a partir dela publicación de la presente requisi
tona, para deponer en diligencias
previas núm. 8.534, que contra el
mismo se instruyen; en el bien en-

Que las cargas anteriores y gravá-
menes preferentes, si los hubiere, al
crédito de la entidad actora, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la ¡responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-

2 P,2t MWWMWMWMM
Sánchez Ruiz (Nicanora), de treirl

ta y cinco años, y Barato Gómez (Jo-
sefa), domiciliadas últimamente en el

(B.-9.-899)

tinción el precio del remate ;y
Que los autos, con la certificación



MIÉRCOLES 1 DE ABRIL

2.a Los devengados desde prime-
ro de julio de 1939 a primero de ene-
ro de 1942 (cupones números 61 a
71), se reducirán al cinco por 100
anual, con impuesto a cargo del per-
ceptor.

) de ser declarado rebelde si no

túa en' el plazo señalado.
de no hacerlo así le parar^^enu^

a lug.
C—1.I55Ü

guerra, convoca en segunda convo-
catoria a sus obligacionistas y a tas

demás acreedores por cualquier titu-

lo para someterles la fórmula exacta
de regularización en los términos si-

guientes :
i.° Reducir al 50 por 100 los in-

tereses de obligaciones y préstamos
correspondientes al período señalado
por la Ley. ,

2.0 Por dichos intereses mas el

importe de los cupones dejados de
percibir desde el cupón número cin-

co, incrementar el valor de las obli-

gaciones en un 25 por 100 y el,de los
préstamos en un 10 por 100.

3.0 Estampillar las obligaciones,
valorándolas en 625 pesetas cada
una, y los préstamos en la cantidad
que 'a cada uno corresponda.

4.0 Señalar desde i.° de enero de

1942 el interés del 4 por 100 para las
obligaciones y préstamos, siendo los
impuestos a cargo de los obligacio-
nistas y acreedores.

piona, 14 de marzo de 1942.
—

jitán Juez instructor, Enrique
1 Sacristán.

(B.— 10.086)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 23
Ramón Ruiz Jiménez, hijo de Emi-

lioy de Rosario, de treinta y dos años
de edad, y que tenía su último domi-
cilio conocido en la calle del Pintor
Murillo,de Alicante, comparecerá, en
el término de ocho días, a partir de la
publicación de la presente, ante el
Juzgado Militar Eventual núm. 23, de
Madrid, para deponer en el sumarísi-
mo núm. 47.164, que contra él me en-
cuentro instruyendo, pues de no ha-
cerlo así será declarado rebelde, pa-
randolelosperiuiciosaquehubieie
lttgarB

—1.103) (B.—10.023) 3? Los señores obligacionistas re-
cibirán, luego que sea firme esta pro-
puesta, el importe en metálico de di-
chos cupones, determinado conforme
a lo que se consigna en los párrafos
precedentesM

ALMERÍA

la Pulgar, cuyas demás circuns-
;personales se desconocen, ve-
ue fué de Madrid, calle denlas
is, núm. 32, y que residió en
ía durante el período marxista,
ada en sumario núm. 5.640 que
¡% este Juzgado Eventual de
núm. 3, comparecerá ante el
n. don Hermenegildo Serrano
en la calle de Gerona, de esta

Kf7 Cumplidos que sean los trá-
mites prevenidos en el artículo qc-
tavo de la Ley, se celebrarán los sor-
teos correspondientes a los años 1936
a 1941, ambos inclusive, para amor-
tizar el número de obligaciones pre-
visto para cada uno de los indicados
años en el cuadro de amortización.
Las que resulten amortizadas se re-
embolsarán por su valor nominal,
con deducción de los impuestos co-
rrespondientes, y del importe de los
cupones cuyo pago resulte improce-
dente según el ejercicio a que la
amortización corresponda.

, en el plazo de quince días, a
de la publicación de esta requi-
en la prensa oficial, advirtién-
je de no efectuarlo se le decía-

PMadnd, 14 1 de 1942.— fc.1

Comandante Juez instrtictot^^
(B.—10.031)

ería, 14 de marzo de 1942.
—

El
n Juez instructor, Hermene-

Delde

ZAMORA 5.0 Conceder al Consejo de Ad-
ministración, en virtud del artículo
séptimo de la Ley, una prórroga de
quince años para la amortización de
obligaciones y créditos.

6.° Facultar al Consejo de Admi-
nistración para poder amortizar obli-
gaciones y créditos, bien por sorteo,

subasta o compra, cuando las cir-

errano Sáez Laureano Suárez Blanco, hijo de
María, natural de Madrid, jornalero,
que nació el 10 de marzo de 1919,
comparecerá en el plazo de veinte
días ante don Diego Carbajo Rodrí-
guez, Juez instructor del Regimiento
Mixto de Infantería núm. 87, a res-
ponder de los cargos que le resultan
en expediente que por falta de con-
centración se tramita contra el mis-
mo. De no efectuar su presentación
se le pasarán los perjuicios a que hu-
biere lugar y será declarado en rebel-
día.

,—1.104) (B.
—

10.024) 5.a La Sociedad reducirá el inte-
rés de sus obligaciones al cinco por
100, con impuesto a cargo del obli-
gacionista, a partir del cupón 72, que
vencerá el primero de abril próximo.

rOLEDO
Sierra Rodríguez, hijo de Mi-
atural de Ardíales- (Málaga), 6.a Los tenedores que mo acepten

esta reducción de interés podrán pe-
dir el reembolso de sus títulos antes
del día 30 de marzo corriente, enten-
diéndose que el que no lo solicite
está conforme con la reducción. La
Sociedad procederá en su oportuni-
dad al estampillado de títulos.

, trabajador del campo, domici-
n. Málaga, Cruz Verde, 42, pe-
ro, cejas ídem, ojos castaños,
egular, boca pequeña, labios
barba ídem, estatura un metro

cunstancias lo permitan. v

La Memoria, razonada y justifica-
da, estará a disposición de los seño-
res obligacionistas y acreedores an-
tes de las reuniones a celebrar.límetros ; comparecerá, en el

o de diez días, ante el Juez ins-
don Elias Diez Valbuena, re-

ien Toledo (San Servando), pa-
Donder de los cargos que se le
como desertor de mencionada
d, bajo apercibimiento de qué
hacerlo será declarado rebelde.
ído, a 15 de marzo de 1942.

—El
nstructor, Elias Diez Valbuena.
C.

—
1.100) (B.

—
10.020)

El Consejo de Administración de
«Lasical», S. A., convoca a los se-
ñores obligacionistas y a los demás
señores acreedores por cualquier tí-
tulo de la Compañía, a reuniones por
separado, para constituir las sindi-
caturas transitorias previstas en la
norma segunda del artículo octavo
de la 'Ley y para la aprobación con
modificaciones, si a ellas hubiere lu-
gar, de la fórmula propuesta.

Zamora, a 20 de marzo de I942-
—

El Teniente Juez instmOoi^Diego
Carbajo RodríguezM

SEGUNDA CONVOCATORIA
Los señores tenedores de obliga-

ciones y cupones, fueron citados por
primera vez, á los efectos de la nor-
ma procesal primera del artículo oc-
tavo de la Ley precitada, para el día
de ayer, hora de las diez, y no al-
canzando los señores reunidos la re-
presentación que determina el párra-
fo segundo de la referida norma, con-
forme a lo que el mismo previene, se
les cita por segunda y última vez,
para el próximo día 22 de abril, a las
once horas, en el salón dé actos del
Banco de Vizcaya, Alcalá, 47, Ma-
drid.

,
—10.0S0)

PALENCIA
Sehneider Mennessi (Berta), de

treinta 3^ ocho años de edad, casada,
su sexo, hija de Florencio y María,
natural de Alemania, y vecina de
Madrid, hoy en ignorado paradero,
comparecerá dentro del término de
quince días ante la lima. Audiencia
Provincial de Palencia, a responder
de* los cargos que contra la misma re-
sultan en causa que se la sigue con
el núm. 226, de 1941, t>or el delito de
estafa, bajo apercibimiento de ser de-
clarada rebelde, si no comparece.

ADO EVENTUAL NUM. 11

án Romero, Germán Peña, Joa-
Díaz Mingo, agentes que fueron
Comisaría de Investigación y
:ncia del Puente de Vallecas ;el
ino Francisco Gómez ; el res-
ble de investigación pública
daría Méndez Casariego, y el
tor de policía Pedro Asenjo, de
ales sólo se sabe que durante la
roja practicaron registros en el
ilio de doña Elvira del Castillo,
n la plaza de Isabel IInúm. 5,
o derecha, comparecerán, en el
no improrrogable de tres, días, a
de la publicación de la presen-

[uisitpria, ante el Juez instructor
uzgado Militar Eventual núme-

La reunión de los señores obliga-
cionistas se celebrará el día 18 de
abril, a las doce de la mañana, en
las oficinas de «Lasical», S. A., ave-
nida de José Antonio, ¡número 29, y
la de los señores acreedores, en el
mismo domicilio v día, a las trece
horas La representación de «LTinÍQn

val de Levante», después de haber
dado sobre la fórmula que antecede
las explicaciones procedentes, se re-
tirará de la reunión para que los se-
ñores obligacionistas puedan proce-
der, si ya no lo hubieran hecho, a
constituir la sindicación transitoria
que ha «eje» tratar con la Sociedad so-
bre la fórmula propuesta.

Para acreditar su condición y de-
recho, deberán los tenedores de obli-
gaciones o cupones depositar una u
otros, o los resguardos del depósito
que los representen, en la Sociedad,
con anterioridad a la fecha indicada,
y les será entregado recibo que dará
derecho de asistencia a la reunión a

que se refiere la presente convoca-

Los señores obligacionistas y acree-
dores podrán delegar su representa-
ción por carta autorizada y justifica-
rán su derecho a concurrir a la re-
unión por los medios legales.\u25a0 Palencia, a 17 de marzo

El Secretario, P. H. (fir-
Firmado.)

de 1942
madolB

(G..C —I-I53) (B.—10.085) Madrid, 30 de marzo de 1942.
—

A. Sarri.
JUZGADO PERMANENTE

NUMERJO 27
' (A.—1-3.014)

sito en la calle de Piamonte,
o 2, piso tercero, de esta Plaza
idrid, al objeto de prestar de-
ión en el procedimiento qué

Luis Berruete, estuvo domiciliado
anteriormente en la calle de Valver-
de, núm. 8 (se ignoran más detalles),
comparecerá ante este Juzgadij Mi'i-
tar número 27 en el plazo ineludible
de setenta y dos horas, a partir de la
fecha de publicación de la presente
requisitoria ;advirtiéndole que de no
comparecer en el plazo señalado 'e
parará el perjuicio a que hubiese lu-
gar declarándole rebelde.

Unión Naval de Levante, S. A.

Esta? Sociedad, acogiéndose ,a lo
dispuesto en la Ley de cinco de di-
ciembre de 1941 sobre regularización
de cargas financieras de Sociedades,
propone a los señores tenedores de
obligaciones 6 por 100 y cupones de
las mismas la siguiente fórmula de
regularización, con fundamento en la
documentación que desde el día 14
al 21, ambos inclusive, de abril pró-
ximo, a las horas de oficina, por las
tardes, estará a disposición de los se-
ñores obligacionistas en el domicilio
social, Alcalá, 47, planta D.

los mismos se tramita ; con la
encía que de no hacerlo así les
i el perjuicio a que haya lugar.

(B.—10.025).—1-105)

toria

ADO EVENTUAL NUM. 11

>nso González García, de trein-

Como la Ley autoriza, los señores
convocados podrán ser representados
por otras personas con derecho a asis-
tencia a la reunión, siendo indispen-
sable, para que la representación se
admita, que conste por escrito y
depósito, a que se refiere el párrafo
anterior, de las obligaciones o cupo-
nes o resguardos de la pertenencia
del representado. p¡

Madrid, 27 de marzo de I94xv".
Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Manuel Cencillo de Pineda-

(A.—i-3-°1^

n años de edad, aparejador, na-
de Barcelona, que durante la
lación roja fué teniente asimila-
que tuvo su domicilio en la ca-
Hortaleza, núm. 23, de esta ca-

Madrid, 18 de marzo de 1942.—
Coronel Juez instructor (firmado)

-El

(B.—10.083)

LASICAL, S. A.
comparecerá en el improrroga-
írmino de tres días, a partir de
blicación de la presente Tequi-
ábante el Juez militar del Juz-
Eventua! núm. 11, de esta Pla-
í Madrid, sito en Piamonte, 2,

Avenida de José Antonio, 29. Madrid FORMULA DE REGULARIZA-
CION QUE SE PROPONE

E] Consejo de Administración de
esta Sociedad, acogiéndose a lo au-
torizado por la Ley de cinco de di-
ciembre de 1941 sobre regularización
de cargas financieras de las Socieda-
des afectadas directamente por la

i." Los cupones de obligaciones
de esta Sociedad, números 50 al 60,
vencidos desde primero de octubre dé
1936 a primero de abril de 1939, su-
frirán la reducción del 50 por 100 de
su valor nominal.

o, al objeto de tomarle declara-
;n procedimiento que se le siguí
1 múm. 4.no; advirtiéndole quí

•WM^W»>»4''I»M.»W«<t<»I»M"I"M"I'l''l'1'
'

Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52


